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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 9 de febrero de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de Juego, EE.PP. EE.TT. y Protección Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Alameda Principal, 24, 29071 Málaga, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdos de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones y presentación de documentación e informaciones que 

estime pertinentes.
- Resoluciónes: un mes, recurso de alzada ante la consejería de Hacienda y Administración Pública para 

materias relativas a juego, o ante la consejería de Justicia e interior para las materias relativas a Espectáculos. 
Y Protección Animal. 

interesado: Billares Villa del Torcal, S.L., A/A don Salvador Muñoz Gutiérrez.
Expediente: 29/7744/2014/EP (AML).
Último domicilio:  Pasaje de la Tahona, núm. 1, J, 29230 Villanueva de la concepción. 
Acto que se notifica: Rescolución proced. sancionador.

interesado: Trinidad Sierra Lanza.
Expediente: 29/8721/2015/Ji (AML).
Último domicilio: c/ isaac Peral, 7, 5.º 3, 29004 Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo inicio proced. sancionador.

interesado: Sonia Ríos conde.
Expediente: 29/8718/2015/AP (AML).
Último domicilio: Avda. Romeral 2, bloq. 5, bajo D, 29631 Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo inicio proced. sancionador.

interesado: Yaiza M.ª izquierdo Marín.
 Expediente: 29/8716/2015/AP (AML).
Último domicilio: c/ Roquetas, núm. 5, churriana (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo inicio proced. sancionador

interesado: José Luis Lozano Santandrés.
Expediente: 29/8111/2014/AP/ (AML).
Último domicilio: c/ Dos Aceras, 39, 1.º A, 29012 Málaga.
Acto que se notifica: Resolución proced. sancionador.

interesado: Álvaro Romero Gálvez.
Expediente: 29/8055/2014/ET (AML).
Último domicilio: c/ Sánchez Barcaiztegui, núm. 37, 7.º A, 28007 Madrid.
Acto que se notifica: Resolución proced. sancionador.

interesado: Flauta Mágica Amigos, S.L. (American Show).
Expediente: 29/7584/2014/M (AML).
Último domicilio: Avda. del Puerto, blq. H, local H1, Puerto Marina, 29630 Benalmádena. 
Acto que se notifica: Resolución proced. sancionador.

Málaga, 9 de febrero de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo. 00
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